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Gobierno del Estado de Baja California

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA REGIONAL NO. 32065001-005-10
“SUMINISTRO DE MOCHILAS ESCOLARES PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”.

SESION DE FALLO TECNICO 
Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 15 de abril de 2010, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas dentro de la Licitación Pública Regional No. 32065001-005-10 para la contratación del “Suministro de Mochilas Escolares para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialia Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de designación de facultades numero 430 de fecha 11 de enero de 2010, anexo a esta acta, procede a dar la bienvenida a los presentes, hecho lo cual pasa la lista de asistencia que tuvieron a bien firmar quienes a este acto acudieron, informando que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del “Comité de Adquisiciones” en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo que se anexa al expediente de la presente licitación por lo que existiendo Quórum Legal los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales, en términos del artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Acto continuo el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California procede a la emisión del Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II, inciso a) de su Reglamento, dentro de la Licitación Pública Regional número 32065001-005-10, para la contratación del “Suministro de mochilas escolares para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DICTAMEN Y FALLO TÉCNICO- - - - - - - - - - - - - - - - - -
De conformidad con lo establecido en las bases de licitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las Propuestas Técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados para la contratación de los servicios mencionados objeto de esta licitación, emitiendo el siguiente dictamen:
A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de las Propuestas Técnicas de los licitantes:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Uniformes Julián, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la totalidad de la partida única, debido a que no presentó su documentación de acuerdo con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de licitación, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 8.1 inciso H) de bases de licitación se estableció que el licitante debería presentar “Muestras Físicas de los bienes a suministrar consistente en… cuatro muestras físicas de las mochilas y una sola por la totalidad de los útiles escolares solicitados; las muestras físicas presentadas deberán coincidir con las características de los bienes establecidas en su propuesta técnica detallada; en caso de existir discrepancias entre la propuesta técnica detallada (solicitada en el inciso A del punto 8.1 de las bases) y la muestra física, se considerará que su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas, por lo que la propuesta será desechada. Así mismo el no presentar la totalidad de las muestras físicas solicitadas de los bienes que compone la partida única en que participa será motivo para desechar su propuesta.”

De igual forma en el acta de la Junta de Aclaraciones celebrada el día 11 de marzo del presente año, en la respuesta a la pregunta número 4 del proveedor Proveedora Baja de Equipos y Textiles, S. de R.L. de C.V., se aceptó poder presentar carátula simulada en hoja blanca con el logotipo que se describe, obligándose el proveedor adjudicado a entregar los bienes tal y como se solicita en las bases de licitación previa autorización de la dependencia requirente; y derivado del análisis de la muestra física de los útiles escolares  presentada por este participante, se pudo advertir que si acompaña el cuaderno solicitado, este no trae impreso en la portada de enfrente el logo requerido, ni presenta la caratula simulada conteniendo el logo “GobBC” a tres colores (fondo en Azul rey, letras “Gob” en color blanco, letras “BC” en color gris, leyenda de Gobierno del Estado en color blanco; escudo de Baja California en color blanco, con fondo en color gris) con el tamaño solicitado de 5 centímetros de alto y 15 centímetros de ancho, como mínimo, incumpliendo con ello con el requisito establecido en las bases de licitación, así como la respuesta derivada de la junta de aclaraciones sobre este punto, misma que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del punto 6.1 de las bases, en relación con lo dispuesto en el articulo 30 párrafo final de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, forma parte integral de las bases de la presente licitación.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en los puntos 4.2, 20.1 y 26.1 de las bases de la presente licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de la partida única.

	Hector Guerra Bastidas
	NO CUMPLE

Para la totalidad de la partida única, debido a que no presentó su documentación de acuerdo con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de licitación, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 8.1 inciso H) de bases de licitación se estableció que el licitante debería presentar “Muestras Físicas de los bienes a suministrar consistente en… cuatro muestras físicas de las mochilas y una sola por la totalidad de los útiles escolares solicitados; las muestras físicas presentadas deberán coincidir con las características de los bienes establecidas en su propuesta técnica detallada; en caso de existir discrepancias entre la propuesta técnica detallada (solicitada en el inciso A del punto 8.1 de las bases) y la muestra física, se considerará que su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas, por lo que la propuesta será desechada. Así mismo el no presentar la totalidad de las muestras físicas solicitadas de los bienes que compone la partida única en que participa será motivo para desechar su propuesta.”

De igual forma en el acta de la Junta de Aclaraciones celebrada el día 11 de marzo del presente año, en la respuesta a la pregunta número 4 del proveedor Proveedora Baja de Equipos y Textiles, S. de R.L. de C.V., se aceptó poder presentar carátula simulada en hoja blanca con el logotipo que se describe, obligándose el proveedor adjudicado a entregar los bienes tal y como se solicita en las bases de licitación previa autorización de la dependencia requirente; y derivado del análisis de la muestra física de los útiles escolares  presentada por este participante, se pudo advertir que si acompaña el cuaderno solicitado, este no trae impreso en la portada de enfrente el logo requerido, ni presenta la caratula simulada conteniendo el logo “GobBC” a tres colores (fondo en Azul rey, letras “Gob” en color blanco, letras “BC” en color gris, leyenda de Gobierno del Estado en color blanco; escudo de Baja California en color blanco, con fondo en color gris) con el tamaño solicitado de 5 centímetros de alto y 15 centímetros de ancho, como mínimo, incumpliendo con ello con el requisito establecido en las bases de licitación, así como la respuesta derivada de la junta de aclaraciones sobre este punto, misma que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del punto 6.1 de las bases, en relación con lo dispuesto en el articulo 30 párrafo final de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, forma parte integral de las bases de la presente licitación.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en los puntos 4.2, 20.1 y 26.1 de las bases de la presente licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de la partida única.

	Proveedora Baja de Equipos y Textiles, S. de R.L. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la totalidad de la partida única debido a que no presentó su documentación de acuerdo con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de licitación, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 8.1, inciso H) de las Bases de la presente Licitación la convocante estableció que con el propósito de verificar que las mochilas ofertadas ofrecidas por los licitantes cumplían con las especificaciones técnicas solicitadas, se realizarían pruebas a las muestras físicas presentadas, mismas que se realizarían en el laboratorio First Lab, A. C., acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, precisándose que en caso de que como resultado de las pruebas efectuadas en el dictamen  correspondiente se estableciera que las muestras no cumplían con las especificaciones técnicas requeridas, la propuesta sería DESECHADA.
Y de conformidad con el informe de resultados y el propio Dictamen Técnico emitidos por el laboratorio mencionado, respecto a las pruebas practicadas a las muestras físicas de las mochilas presentadas por este licitante, se obtuvo lo siguiente:

Tela color azul.- Los valores obtenidos están por debajo de las especificaciones, ya que presenta masa de 434 g/m2 debiendo ser de 460 g/m2 ± 5% (como mínimo 437 g/m2), presenta densidad de tejido de 59 hilos por pulgada cuadrada, debiendo ser de 72 ± 2 hilos por pulgada cuadrada, presenta 277.54 x 585.35 Denier, debiendo ser de 300 x 500 denier mínimo. 
Tela color gris.- Los valores obtenidos están por debajo de las especificaciones, ya que presenta masa de 431 g/m2 debiendo ser de 480 g/m2 ± 5% (como mínimo 456 g/m2), presenta densidad de tejido de 62 hilos por pulgada cuadrada, debiendo ser de 72 ± 2 hilos por pulgada cuadrada, presenta 381.42 x 341.14 Denier, debiendo ser de 500 x 500 denier mínimo.

En la prueba de evaluación de la confección de la muestra física se obtuvo que no cumple con el largo de los tirantes, ya que estos miden 41.8 cm., debiendo ser de 42.5 cm. como mínimo.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en los puntos 4.2, 20.1 y 26.1 de las bases de la presente licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de la partida única.

	Asesorías y Consultoría Agropecuaria y Empresarial, S.C. de R.L. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la totalidad de la partida única debido a que no presentó su documentación de acuerdo con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de licitación, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 8.1, inciso H) de las Bases de la presente Licitación la convocante estableció que con el propósito de verificar que las mochilas ofertadas ofrecidas por los licitantes cumplían con las especificaciones técnicas solicitadas, se realizarían pruebas a las muestras físicas presentadas, mismas que se realizarían en el laboratorio First Lab, A. C., acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, precisándose que en caso de que como resultado de las pruebas efectuadas en el dictamen correspondiente se estableciera que las muestras no cumplían con las especificaciones técnicas requeridas, la propuesta sería DESECHADA.

Y de conformidad con el informe de resultados y el propio Dictamen Técnico emitidos por el laboratorio mencionado, respecto a las pruebas practicadas a las muestras físicas de las mochilas presentadas por este licitante, se obtuvo lo siguiente:

Tela color azul.- Los valores obtenidos están por debajo de las especificaciones, ya que presenta masa de 352 g/m2 debiendo ser de 460 g/m2 ± 5% (como mínimo 437 g/m2), presenta densidad de tejido de 63 hilos por pulgada cuadrada, debiendo ser de 72 ± 2 hilos por pulgada cuadrada, presenta 348.29 x 376.95 Denier, debiendo ser de 300 x 500 denier mínimo. 
Tela color gris.- Los valores obtenidos están por debajo de las especificaciones, ya que presenta masa de 453 g/m2 debiendo ser de 480 g/m2 ± 5% (como mínimo 456 g/m2), presenta densidad de tejido de 62 hilos por pulgada cuadrada, debiendo ser de 72 ± 2 hilos por pulgada cuadrada, presenta 583.42 x 286.67 Denier, debiendo ser de 500 x 500 denier mínimo.

Tela forro.- Los valores obtenidos están por debajo de las especificaciones solicitadas, ya que presenta 75.04 x 76.15 Denier, debiendo ser de 140 x 140 denier mínimo.

En la prueba de evaluación de la confección de la prenda se obtuvo que no cumple debido a que presenta en la bolsa frontal superior tapadera con alto de 25.5 cm y ancho de 28.7 cm, debiendo ser de 24 cm y 28 cm como máximo respectivamente; presenta en la bolsa lateral derecha alto de 19.5 cm debiendo ser de 18 cm como máximo, presenta en la bolsa lateral derecha ancho de 19 cm, debiendo ser de 15 cm como máximo; presenta cierre de 53 cm debiendo ser de 51 cm como máximo; presenta logo bordado con alto de 4.5 cm y ancho de 16.4 cm, debiendo ser de 4 y 14.6 cm respectivamente, presenta letras del bordado “GobBC” con altura de 1.8 cm debiendo ser de 2.7 cm, presenta en las letras del bordado “GobBC” un espesor de 1 mm, debiendo ser de 2.5 mm como mínimo; presenta escudo de Baja California con alto de 4.5 y 4.6 cm de ancho, debiendo ser de 4 y 3.7 cm respectivamente; incumpliendo con todo  ello con lo solicitado en las bases de la presente licitación.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en los puntos 4.2, 20.1 y 26.1 de las bases de la presente licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de la partida única.


Tomando en consideración la información antes señalada el “Comité de Adquisiciones”, acuerda:

01-32065001-005-10.- Que efectuada la evaluación de las propuestas presentadas por los licitantes participantes y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de la presente licitación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se determina que las propuestas técnicas de los licitantes Héctor Guerra Bastidas para la partida única, Uniformes Julián, S.A. de C.V. para la partida única, Proveedora Baja de Equipos y Textiles, S. de R.L. de C.V. para la partida única y, Asesorías y Consultoría Agropecuaria y Empresarial, S.C. de R.L. de C.V. para la partida única, no cumplen con los requisitos solicitados en las bases de licitación, por lo que atendiendo a los razonamientos que quedaron asentados en el cuadro que antecede, se procede a desecharlas. 

En virtud de lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, en atención a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en el punto 30.1 de las bases de licitación; se declara Desierta la presente Licitación Pública Regional número 32065001-005-10 para el “Suministro de mochilas escolares para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”, por lo cual procederá a expedir una nueva convocatoria.
No existiendo asuntos pendientes por desahogar, el presidente da por clausurada la presente reunión el mismo día en que se dio inicio.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA
 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INVITACIONES Y LICITACIONES DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

EN REPRESENTACIÓN DEL

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
EN REPRESENTACION DEL JEFE ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

	“VOCAL”

CARLOS EDUARDO FIGUEROA REYES
EN REPRESENTACION DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO
	“CONTRALORIA”

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL



	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

ANA LUZ RIVERA CARRANZA
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO

	“AREA JURIDICA”

NIRVANA NUNEZ VILLAGOMEZ
 EN REPRESENTACION DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

	“OFICIALIA MAYOR”

CESAR MIGUEL CERVANTES ESCANDON

DIRECCION DE ADQUISICIONES
	


LICITANTES:

EMPRESA: ___________________________________________________________________
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:_________________________________________________________________

EMPRESA: __________________________________________________________________
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:_________________________________________________________________
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